
N'  ̂ 47,
aoi.vca t c i i a  joi^, -s,p o ü l i .u.t¡¿ .-.l  dja i s  detíuEXO ü - X^45,

Bn la ciudad de Palma de JE/aiioroa, Capital de la Provinc ia  de Balea 

res, siendo la hora doae y t re in ta  minutos del dia quinoede Junio de— 

mil noveaientoG QiMxr en ta y einop, se reúne en e l  Ealón de Sesiones de- 

esta Casa Consistor ia l ,  la Qjmisidn Gestora Municipal bajo la Presiden 

Ola del ^r ,A lca lde Don Jorge De^oallar oon asist ncia de los Sres. te 

nientes de Alcalde  : Gestores Don Guillermo Homar Beinés, Don Gabrie l-  

Vil la longa Olivar,  Don José L„Moragues Monlau, Don JUan Cuerda Parcelé  

Don Joaquín F, de Pu igdorf i la ,  Don Jorge Andreu Alcover, Don Miguel ^a 

lens Matas, Don Miguel Nadal Pont,Don Tomás Henales Bernat In terventor  

ac ta l ,  y asist idos de mi, e l  in f ra s c r i to  Secre tar io ,  al objeto de ce

lebrar  sc:íién ordinaria en segunda convocatoria y siendo ya las doce y 

cuarenta y cinco minutos, e l  Sr ,Presidente declara abierta la seáíén,-

dandose seguidamente lec tura  al acta de la anter ior ,  que es aprobada__

por unánimídad,

' Presentadas por Secretaria y perten oientes a d i fe  
Se .aprueban cuentas, ~

repites Comisiones, se apruebas las s iguientes cuen

tas,

COMI..IOI. Dj. debas, -Una cuenta de Pedro A, Taberner, piedra machacada San 

Bernardo 4,056 pts-Otra de J,Caimaria por s í lá res  S^Ferr io l 336 pts ;  -

otra de H ijos  J,3alaguer por ca.comán 1S8 pts ;  otra de 3,Fuster arre__

glos  instalaciones, Casa Consistor ia l  3.24S'lO p ts ;  otra del mismo por

arreglo y materiales c r is ta le s  e tc ,  3.419'80 pts ;  otra de P , c o l l  por -  

ménsulas h ierro  y otroas Pl,Abastos 115 pts,

■ sQMlJION Dd dJ-lANCHd: una cuenta de A.Balaguer por adoquines B.dscla-  

ramunda 466 pts ;  otra de Ta l leres  Gar{, armaduras m ing itor io  72?'o4 pta 

otra de S,.Llinás impresos 163 pts,

JOj¿ I I I üN Dd GQSIdRNO Y POLICIl:  ocho cuenta de La Almudaina, anuncios 

277'65 pts ;  131 pts;233 pts;254'40 pts;144'50 pts ;  1Q4 pts;  264'15 p t s , -  

131'10 p ts ;o t ra  de J ,Torres Jabén 50'40 p ts ;c :nao cuenta de J,3ausá—

12 uniformes bonberos y otros 8,820 pts;?4 '50 pts;369 pts4,227'pts;  — 

158 40 p ts ;o t ra  de B,Go- t e l l  1,262'27 p ts ;o t ra  de J ,Fo r te 2 a v ia jes  pre 

sos,mayo 588n ptsgtra de B,Vaquer pan capuchinos 27 'SO pts,

OOMI3IOÍJ Dd FOM NT0:una cuenta de José P i c o r n e l l , coches fúnebres 1,83c 

p ts ;o t ra  de J,3au^^á, efectos t ra jes ,  c&'^Br.terio 737 p ts ;  otra de P,Mayol-
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a l fa l fa  248 p ts jo t ra  d3 Á^lt^^Oaqí/sooorro l ? ? ' l 5 ;  otra de A.Roig Labo 

ra to r io  170 p ts jo t ra  de J.Bauzd 2 hatas^Loboratorio 130 p ts jo t ra  de F . -  

Hnos, Fomento 145'?0 p U ;  : t ra  de H ijo  J ,A lb e r t {  108 p ts jo t ra  de 3 . Tria 

Laboratorio 89^70 p ts jo t ra  Ji,Albertl!,B<Sanitaria 36 85 p ts jo t ra  de c7or— 

ge Fluxd 35^50 p ís ,

B, jioZQ QontiavkO y p^oruesta de la Oomisión de Go-

•:

Se aprueba Reg 1 'mentó
Taxis, ________________ hierno y P o l io ia ,  se apnueba el  ̂ eglamento d e ------ ri

Taxis ro r  el cual se han de r e g i r  los  ooohes destinados al Serv ie io  pú

b l ico .

4 , Aoto Qontinuo y a propuesta de la Comisión d e ----
Se desestima petición
Oi*r,Capelld, -------------Personal, se acuerda desestimar la instancia pre

sentada por el tlefe del Negociado de Rstadóstica Sr,Capelld solic itando  

prórroga para ser Jubilado, 3e acuerda la Jubílcución de dicho funciona

r io  cO'. los derecho-- que le  correspondan, haciendo constar en acta el — 

agradecimiento de la Corporación por los buenos serv ic ios  que Ja venido 

prestando a la mi^ma en cuantos trabajos se le  har̂  confiado.

5, Acto continuo y a propuesta de la Comi-ión de er
Se acuerda don 't ivo  a
Guardia y Bomberos — sonal y teniendo en cuanta sus razones, se acuer- 
que fa i  lesean en acto
de s e rv í .  ío, ----------- da lomsiguiente: J,ue cufindo ocurra el fa l lec im ien

to de alguno de los individuos de la Guardia Hunioipal o Brigada de Bom 

teros,  e: las circunstancias reseñadas, debidamente comprobados se otor 

gue a su viuda o, en su áef c to ,  a sus ascendientes o desoe-adientes n -  

donativo de la cucritia que en cada caso f i j e  la corporación en v is ta  de 

las necesidades de los  fam il ia res  del fa l l e c id o j  aparte de todos los  d£ 

mas derechos que pudieran oorrespo>-iderle3 en virtud de Reglamentos y — 

acuerdos muñía ipales,-2^-Q,ue como caso excepcional se acuerda que los— 

benfic ios que se proponen en el presente dictamen, alcancen a la viuda- 

del bombero D,J iguel p m a r  Company, fa l le c id o  a consecuencia de acciden 

te el áia 27 de agosto últ imo.



Dioho donativo se r e f i e r e  en oaso de que los  citados fa l lezcan en actos 

de se rv ic io  o de las heridas que se produzcan en los  mismos»

Se acuerda igualmente que por la Oomisién de Personal se señale la -  

cantidadxa entregar al bombero fa l l e c id o »  ' ]

S Seguidamente se acuerda conceder veinte y tres--
Permisos part icu lares»

permisos para obras part icu la res ,  según yna re

lac ión presentada por la (lomisidn de Obras, que comienza por e l  intere  

sado por Don José Jortés Forteza para constru ir  pozo y casetón en carr£ 

tera de Inca 7m 3»Son Fuster Nou,y termina por el so l ic i tado  por Don — 

Guillermo Gelabert para constru ir  e d i f i c i o  en solar s i to  en camino veoi^ 

nal de Gánova,

?» Seguidamente se acuerda, v ista  la propuesta de—
Se adjudica subasta pa
vimentaoió c a l l i  d¿— la Comisión de Obras y teniendo en cuenta el re -  
Va 11 o r í . -------------------

sultado de la subasta para la pavimentación de -  

la  c - j l le  de V a l lo r i ,  conceder dicha subasta al único l i c i t a d o r  presenta 

do Don Lorenzo Noguera Llompart por tre in ta  mil seisc ientas diez y nue

ve pesetas con cuarenta céntimos o sea el t ipo.D icha subasta se concede 

d i f i n i t  ivcmente»

8» Seguidamente se acuerda, a propuesta de la Oomi^
Seaceptan reo! jm' ô iones
proyecto contribuciones sión de Obras, aceptar las reclamaciones presen 
especiales pav ¿menta----
oión c a l l e  de V a l l o r i » -  tadas,contras las contribuciones especiales pa

ra la ca l le  de V a l lo r i ,  por la cúnara de la  Propiedad Urbana y Doña Qon 

oepoión Ba lles ter  Estarás, por no afectar en maneaa alguna al fondo del 

proyecto ni a las parte a r e p a r t i r ,  s inó , simplemente, a error  de nom— 

bres por haberse a t r ib u i ‘sx> la pravedad a personas que actualmente no — 

son sus prop ie ta r ios ,

9, Seguidamente se aawerda conceder 16 permisos— 
permisos obras particu la
res. ----------------------------  para obras part icu lares ,  según una re lac ión  —

presentada por la comisión de Ensanche, - ûe comienza por el interesaáo- 

por Don José Seguí Eernaú para cons tru ir  casa en Q.Soldado xileman._ y — 

termiina por el s o l ic i ta d o  pr don Arnaldo F l o r i t  para en casa 33 c a l l e — 

de A n ta  lón,desconchar paredes y otros.

10. También a propuesta de la  misma Comisión se----
se autorizan aceras» ----

acuerda autorizar a Don Ramón Rotger Moner pa

ra constru ir  una acera en C»General Riera ( c l i r^ ica ) »
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muíSdas- H

para que pued:. l l e v a r  a e f  -cto la construcción de la casa en la c a l l e — 

de Aragón cuyo per-miso le  fuó  concedido en 31 a b r i l  de 1943,

12, Acto continuo se acuerda conceder cuatro permiisos-
Apertura estableo i -  , , .
mientos,---------------- para aperttura de varios estaJoleci^iantos .según una

re lac ión  presentada por la  Qomisión de Fomento, que comienza por el in

teresado por Don Antonio Surada y terminapor el so l ic i tado  por Don Ba— 

fa e l  Oatany Vidal,

12, También a propuesta de la misma Qomisión se autor^
Se autoriza pa: teón,

za a Doña Magdalena Pascual comas para que pueda c£ 

locar un panteón sobre la sepultura 366 del Cuadro ls , c »G ( í tó l i c o ,

1 4 , También a prapueata de la misma Comisión y tenien-
Se autoriza c o n t i—  .
nuación lechería .  -  do en cuenta e l  informe de la  ̂ laspección Veterina

r ia  y las alegaciones formuladas por laprop ietar ia  Doña Ana Pu jo l  Boso 

se acuerda au to r iza r le  para .ĵ ue ¿iga expendiendo leche -n su estab lec i 

miento en la  ca l le  de capitón Palmer Balaguer,

15, Acto continuo se utoriza e l  traspaso a favor  de z?.- 
Traspa os sepulta—
Pas.---------------------- Bafael c o l l  Ferrer  y Doña Antonia Amengual Biutorá,

de la sepultura n^ 665 del cuadro 1^,cementerio c a t ó l i j o .

También se acuerda el traspaso a favor de Don Juan pomar Torres de la 

sepultura 168 cuadro 6  ̂ cemanterio ca tó l i c o ,

igualmente se autoriza e l  traspaso a favor de Don Jerónimo p e r e l l ó  5£ 

monet y Antonio p e r e l l ó  Canet de la sepultura 409 del cuadro 3Q,ce— 

menterio Cató lico ,

Todos los  traspasos ai v ir tud de cesión de su., prop ietar ios,

16, seguidamente y v i  tos lo s  informes presentados por 
Se conced subven—
ción para becas, — la Comisión de Cultura y su propuesta, se aouer-da- 

Goncedar 35G pts ,  par*a las becas a los  doo aiiff/inos procedentes de las— 

SsGUslas públicas y que prosiguen sus estudio^ en la Academia de Modela 

do y Dibujo del centro (ptltural Mallorquín,

1 1 ,

Se 0 0ndede prórroga
construcción inmue- por Don José Fages Sugrañes y teniendo
ble, ---------------------  ̂ ,
dictamen del 3 r ,A rqu iteo to ,  se acuerda conceder unaprorroga de aos anos i



1?. Seguidamente y a tenor de la propuesta dG ^Fagas adelantadas, ao Haoienda,
se acuerda oonoeder una paga adelantada a cada uno 

d  ̂ los  funoi onarios de este Ayuntamiento que se aitón: A Don Vicente

Martore l l  Morey, a Don Manuel Gallardo Diaz y a Don Bartolomé Covas 

Se aoue rda urgen
c ia .  . continuo y no figurando más asuntos en la Or

den del Via, e l  Sr.presidente declara de urgencia los siguientes:

. I* Seguidamente sale del Salán el Sr, ArídreuCuenta del Sr.An— Anureu.
dren, Y acto continuo se acuerda aprobar una cuenta áe l -

mi^mo Sr.Andreu por honorario dictamen sobre conveniencia entoDlar el 

oportuno recurso contra preupuestos Diputaoián Provincial, que se ele  

va a laoantidaá de TSSSOISIvPAS OINCXTSl.TA P2SSIAS,

El Sr. Andreu entra de nuevo en el Salán.

I  ̂  ̂ Seguidamente se ntera la Oomisián de una Orden -' .'■tera Decreto

Solar 0':sa S o m o s  oorr íentea por la nue se modifioa el de 23 de d i -  

Qiembre de 1944 en lo  r e f  rente a la  superf io ie  del solar adquirido a 

este Ayuntamiento para la Cesa de Correos.

Habla seguidamente :1 Sr.Alcalde él cual expresa su aatisfaccidn di 

o ¿endo que éste era el último trámite para dar por terminada esa favo_ 

rabie gestión para el Ayuntamiento y el pueblo de Palma.

Robo / iu iü o 'e i^ c__Seguidamente se entera la ComÍ3>ión de vario- o/i-

t r i c o .  d o s  del Susgado 2,d nao cuenta de haber inc—

truido los  oportunos expedientes por robo de -digo hu to de f lu id o  — 

e lé c t r i c o ,  acord^ándoce darse por enterado^ y no tomar parte.

7  ̂ 7 Acto cntinuo se acuerda vi^ta lapropuesta del -oe acuerda :jue la co ^

s ! ' Í t  ' ' o J ¿ o ' a a %  (^on:isiHn de Usos y Constu^os. —

espeoialmente, que se haga oargo de la —  

mo . iTispe^c ión,Recaudación y Administración del jm—

pueto de Usos y Consumos la Comisión de A rb i t r io^  de este Ayuntamien

to.

También se acuerda conste an acta e l  agradecí iento de la aorpora—

Qián por- los trabajos prestados por lo .  miembros de la aomisidn oesan 
t. .

I •rr
' -  *  , ^  Aoto continuo se entera la Comí -ión de una
I P'isa a j u l t u r i  .n-.tan "

i Qia D,- :miiio Rodriguee tanda presentada por el Catedrático Sr,Don —



^ i l i o  Eodriguez, autor de un mapa agrioo l  -gjnadero para que por dioha 

O mi i6n se diga el niimevo de ejemplares para su adqui Aoidn,

7 2 , Seguidamente se da euenta del eser í to  de la  £)£
se ^-ntera 1 comi id nde o»  O í t L - C I ' U  J. i. W  > 4 . 1 ^ 0

l  i autoris :g idn mini te-- legaeidn de Baoierida qx^ ázoe: ftBxQmo*Sr,el-X£ 
Pial para oonoertar ..r .j_ ,
tomo. 13.391.203's6 p t c . -  moDireotor General de contribuciones y Begimen

de impresas, en o f io io  ri$ 2.S9C, de dia 5 dei^^ae rige^ me dioe lo  ^igiiri 

te,=^'^j:imo.Sr.=Sl Exorno. Señor Ministro  de Haeienda se ha serbido diotar  

Gon feoha 29 de mayo prdxi'iio pasado la orden siguiente d ir ig ida  a este 

Direeoidn General.=^El limo 3r.-Vic.to el expediente que en aumplimiento— 

del ^eal decreto de 2 de a b r i l  de 1920, t iene incoado el Ayuntam.iento den
Palma de Mallorca, sol io itando autoriz.''iaidn para conoertar oon el Banco-

#

de Crédito Local de Sspaña.de 13.391.203^23 pts.=^esult nao ^ue de los  -  * 

docum:ntos aportado^ al expediente apareoen-l^-^ue por aauerdo del Ayun.  ̂

tsmiento de 3 de diciembre de 1943 y 29 de septiembre de 1944 y 3 de d i 

ciembre de 1943 fueron aprobados dos presupuestos extraordinarios: uno -  

de l iqu idacién  de Deuda al amparo d:- la Ley de 29 de Ju l io  de 194s y o 

t ro  de Amovitizac ién de préstamo y Deuda municipal de pesetas 2.71s,15Géo 

y pesetas 10.6?S.043'40, respectivamente.2^-Que los  expresados presupues  ̂

tos extraordinarios fueron aprobados por el M in is te r io  de la Gob^rnacién 

previo  inforvne favorable de é te de Hacienda por órdenes de 4 de mayo de 

15 de Junio de 1944==3¡ ~̂3,ue para n u t r i r  totalmente ambos presupuesto al— 

citado Ayuntamiento en IT  de 'íoviedbre del pasado año acordó el pré-.tam>.i 

anteriormente mencionado al de interés anual, mas el O s5 de oomisiónh

ta-ibié UDÚul, cmor izaole  en el plazo de 43 años y garantizado e^peoia^

mente con la imposición sobre carnes y vo la ter ía  con los der^^ohos de Ma

tadero y con los  de Mercado.—4^ . ûe la ctito. t izac ión  anticipada ae lâ  ̂ ;
í

obligaciones que con..tituyen la Deuda Munvipal en c ircu lac ión  procedeni i ^



proyectos de convenio y sus anexos aportados- al expediente ,med izante el can- 

Je por ondulas de Crédito Local é por r  e integro a metálico de acuerdo con -  

las condiciones que se es-tahlecen en dichos anexos,-5^ e l  acuerdo del — 

jí Ayuntamiento a que se r e f  ieren las preguntas-- digo presentes aatvaoiones no

'* fuá  sometido a la  aprobacidn del M inis tro  de la Goberrujcián a e f  ectos- d e l__

Ij Decreto de B5 de marzo de 1938, por ser in fe r io r  al IG ,o del Presupuesto or 

\ dínario  de la Corporaoián la anualidad del se rv ic io  de intereses y amortiza 

I cián del préstamo a concertar y ser le  por tanto de aplicaoián la  Ley de 18- 

de Junio de 1936,—6 -̂Q,ue la Delegacián de Hacienda de Baleares informa favo 

rablemente la conce-^ián de la autorizacián que tien.- so l ic i tada  el Ayunta—

. miento de Palma por esti,mar que la anualidad del préstamos representara un- 

S '75 por loo de su presupuesto ordinario ,  carga perfectamente soportable da 

da la capacidad eoonámioa del Ayuntamiento,—pesultando que el Ayuntamiento- 

interesado remite, a efectos de la aplioacián de la Orden de carácter gene

ra l  de este M in is te r io  de 28 de febrero  del corri.ente ano, in.jdianoia áocu— 

mentada haciendo constar que la cantidad de 10,678,046'40 pesetas a que a.j- 

cieride el presupuesto extraordinario de amortizaaián anticipada de préstamo 

I y Deuda Municipal, corresponden 4,023,846'40 pesetas a los  préstamos con la 

Oasa de Pensijnes para la Vejez, in s t i tu to  Nacional de prev is ión  y caja de -  

Ahorros y M^nte de piedad de las Baleares y 6,6S4,200 pesetas a los emprés- 

I t i t o s  ^nítidos en 1913, 1934 y 1936 al 5 '^  de interés con stnipuesto, S in -

I terés l i b r e  de impuestos pr^esente^ y 6 j  de interés también l ib r e  de impues

tos presentes, re3pectivamente,=pesultando que pasado el expediente,por lo 

que se re f ie r e  a la Qonversián y amortización de Deuda Municipal, a informe 

de la Diréocián General de Boncav y Bolsa, dicho Qentro d i re c t iv o  lo  emite- 

'•iendo favorable a la  concesión de la autorización solicitada,^considerando 

que de conformidad con lo  dispuei.-to en el art^ 539 del Estatuto Municipal y 

previa autorización de este Míni<:^terio que preoeptda e l  art^ del Real De 

cre to  de 2 de abrul de 1930 pueden los Ayuntamientos y entidades municipa— 

les  en general apelar al cré ’̂ i to  público dentro de los  términos y en las —

I condiciones e s ta b le  idas por el t í t u l o  y del l ib r o  2^ de dicho Estatuto Ifu-

n i c ip a l ,—aQn-^iderando que de acuerdo con lo  establecido en la L^y de 29 ds- 

Ju l io  de 1943 y Orden deIMinister io de la Gobernación de 15 de noviembre s i  

guiente, obre l iqu idación  de desjXas de Qorporaciones, locales, las Diputa— 

dones  y Ayuntcmienéot que acojan a sus preceptos no precisan atenerse a 

las l in i ta c io n e s  delrespect ivo Estatuto , por lo  que es v is to  la proceden----
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oia de ^ e r i z a r  al Ayuntamiento p e t i o ú r ^ i o -  para u t i i j s r | s  

tamo so l io i tado  en la l iquiáaoián de deudas consignadas en k<^j^retup^4^^ 

extraordinario aprobado por el M in U te r io  de la  Gobernaoidn eri l h ^ ^ h y o - -  

de 1944^ por importe de 2.713.156'8S pesetas.=^Oon^iderando que an cuanto^- 

al préstamo o parte del m i^ o  que se destinan a la amortizacidn de présta

mos con la caja de Pen^dones para la VegSfInstituto Nacional de previ^idn- 

y caja de Ahorros y MOnte de Piedad de Baleares resulto  asimUmo proceden

te se otorgue la autorizacidn solicitada.^considerando que practicadas las 

operaciones precisas para determinar s i  en las amortizaciones anticipadas- 

0 oonversidn de Deudas que pretende l le va r  a ef  ato el Ayuntamiento de Pal 

ma de Mallorca concurren las circunstancias que exige la Orden de este Mi- [■ 

n i^ te r io  de 28 de febrero dltimo, se observa que, e f  ctivamente y según ss^ 

re u ie re ,  e l  benef ic io  o rebaja de la nueva anualidad reporta al Ayunta 

miento es superior, en la totalidad de laoperación con respecto a las deu

das de 1913,1934 y 1936 a la cantidad.que la Hacienda pública dejará de —  ̂

p e r c ib i r  pos la áesgravacián.por ta r i fa  2  ̂ de Uti l idades, razón por la  

no p oceda oponer, en el aspecto de que se trata ,  reparo alguno a la ope t 

ración pro yeo tada.=Gonsiderando que constituyendo, er puridad, e^ta parte-^  

del préstamo destinada a la amortización anticipada de la Meada municipal- -  

una sust ituc ión de las obligaciones emitidas por el Ayuntamiento por cédu^\ 

las de créd ito  lo ca l  o por re in tegro  a metálico, es preciso establecer queK 

dicha amortización anticipada habrá de real izarse en términos generale.. y- 

para los que opten por el re in tegro  a metálico de las oblogaciones posei 

das con arreglo a las condiciones establecidas para e i o a o o  en que las ba

ses de la emisión, sin traba alguna d irec ta  ni indirecta para e j e r c i t a r  el 

derecho de opción y con pago de los  intereses devengados hasta la  /ec?ia e-. 

que simultáneamente se acuerde efectuar el canje o el re in tegro  a metál i~^ 

co; y, pafXL los que opten por su canje sn cédulas de Crédito Local,  en las 

condiciones que se d icten por este M in is te r io  al ser autorizado el Banco-  

de crédito  i-ocai de Dspaña, en cumplimiento de lo  determinado en la condí- 

ciÓn 6̂  de la Orden de 27 de s e p t i^ b r e  del944, para la puesta en c i r c u la 

ción de los  t í t u l o s  corresportd lentes.=con..iderando que las condiciones en

p r in c ip io  pactadas entre el Ayuntamiento de paltTia de Mallorca y el Banco—~



i de Cv'dito  Loaal de j^spaña no oonouerdan exAotamente oon la.3 del oontra^- 

, ío t ipo  de préstamoj aprobado po ■ la Orden de eate M in is te r io  de 16 de Ju 

. nio de 1943, por lo  oual habrán de ser debidamente reotiftoada,=con^ideH-- 

A rando, por últ imo, que por el Ayuntamiento de Palma de Malloroa habrá de~ 

, darse ovmplimiento a las disposioi ones del art^ 543 del Estatuto Munioi— 

. pal en la forma dispuesta por el arts- 118 del Reglamento de Haoienda Uuni 

i o ipa l de S3 de agosto de 1924,=^Este Minic;terío, de oonformidad oon lo  pro 

' puesto por la Direooidn General de oontríbuóionés y BÚgimen de Empresas y 

lo  informado por la de 3anoa y Bolsa en oumplimSento de la Orden de 15—

de Junio últ imo, se ha seruido r^^soluer; l^~se autoriza al Ayuntamiento----

¡ de Palma de Malloroa para oonoertar oon el Banoo de arédito Looal de Espa 

ña un préstamo de treoe mil lones ‘trescientas noventa y una mil dosoientas 

tres pesetas oon ve inte  y seis oántimos (  pts, 13,391,3o3'26),  oondsstino-  

a cu b r i r  las Seoo iones de Gastos de los  presupuestos e x t r a o r d in a r i o d e — 

l iqu idac ión  de Deudas y amortizaoión de préstamos y Deuda Munio ipal apro-~ 

badas por el M in is te r io  de la Gobernac ión en 4 de mayo y 15 de Junio de— 

1944,—2<¿„~La amortizaoión antio ipada mediante canje por cédulas de créd i 

to Looal,  se efectuarán en las oondioiones que se f i j e n  por este Míniste  

r i o  al ser autorizado el Raneo de crédito  Looal de España en oumplimieri.to 

de lo  determinado en la oor^dioión 6  ̂ de la Orden de 2? de septuembre de— 

194̂ ,̂ para la  puesta en o ircu laa ión  de las cédulas preoisas al e fe c to ,=3^

PiJ 'das las condici ones en que se haya de efectuar el canje de refereh  

oía, e l  Ayuntamiento de Palma las hará públicas al e fecto  de que en e l— 

plazo que señale puedan optar los  tenedores de las obligaciones municipa

les  por el citado canje o por el re integro a m etá l ico , bien entendido que- 

este ult imo habrá de efectuarse, en su caso, con arreglo a las condic io— 

nes f i jadas  para ellamen las bases de emisión dentro de los mismos piados 

señalados p .ra el c a j j e  y con abono de los  intereses devengado^,4^-Las — 

oondioiones del contrato a ce lebrar entre los  mencionados Ayuniami .nto y- 

Bnco se ajustarán a las del Contrato -t ipo  de préstamos, aprobado por Or

den de este M in is te r io  de. 18 de Ju l io  de 1943,=5'^ por el Ayuntamiento de- 

Palma de Mallorca se dará cumplimiento a lo  dispuesto en el arts 543 del-  

Estatuto municipal en laforma determiinada por el a r t 2̂ 118 del ^^eglam^nto- 

de Hacienda Municipal de 23 de agosto de 1924 y ss oonsi gnará en .̂ us pre

supuestos ordinarios la cantidad precisa para pago de la correspondiente- 

anualidad del se rv ic io  de intereses y cmortización dei préstamo a ooncer-
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tar.=Lo iue oomuníoo a V . I .  p l^^^^^onoo im iento  y traslado integro del—  

acuerdo al Ayuntamiento interesando, debiendo aau.ar- recibo de la present 

,=Z3io„ guarde a V . I .  muchos años.^Uadrid cinco de Junio de 1945.=i:l D irec -

t i r  General.P.D.ftyna ilegible,r.Mricado.Gr.Delegado de Hacienda de la Po: 

vmncia de Baleares.^ay un membrete qus d ice  : I ) in is t  . r i o  de HacUnda.^^Di—  

reoaián General de jjontribuci ones y Régimen de Empresas.

seguidamente el 3 r .A lca lde  manifiesta su s a t is f  aos idn por la. reso lue i  du

de tan importante asunto, tniendo palabras de e log io  para todo- aquellos -  

gu5 hon intervenido en Gueetidn tan v i ta l .

Se aouerda darse por enterados*

Habí * --1 sr.Andreu:seguidamente habla el Sr.Andreu en nombre de la Junta 

OrganUadoradel ^al6n de primavera de Ualloroa, e inv ita  a los Gestores a-̂  

que a ístan a la inauguraaidn que se c e le b ra r '  íiaoana saábado en la ^onja, 

haGi'Mdo pdbliQO el agradeo imiento de lo^ miembro, de dicha comisí dn hacia 

el escu ltor  Sr. V ila  y al funcionario de este Ayuntamíjnto Sr.Fsrnandeei 

Planas por su intensa labor . ûe ha dado por recluitado poder dar cima a és

te proyecto, h.ciándolo extensivo a Gas y H lectr io idad por haber puesto eb 

el loca l  en magnífica^ condiciones de ilwninaciá , a laprensa por su co la -  

boracidn prestada y a los c r í t í j o s  de arte  qui.^nes han aceptado dar confe

rencias e..Gogiendo a su o r i t  r i o  y punto de v i  ta ^obre la Hxpo^icidn qu^- 

al igual que el poeta señor Tous y Maroto dora una conferencia,acrecentan

do el éx ito  que se espera.

Hr. Alcalde p'^opone oon-te en acta la satisfacoidn de la Qorporacion— 

por lo s  trabcf 03 realisados, eserando que un gran éx i to  corone esta expo^£

cidn.

Y h'o habiendo mds asunto-, que tra ta r ,  siendo las trece y t re in ta  minuto^ 

el Hr.Presidente, declara levantada la sesidn^dici ^ndo !Franoo,Fraítco!Fra^ ‘j 

GO! Arriba Hspaña, Viva España!, g r i t o ,  ^ue contestan todos los asistentes



dú- todo lo  Guai 80 extiende la presente acta en cuatro p l iegos de papel se

liado de la c^ase Séptima ndieros 1.277,132^1.2??.130-1.27?,131 y ________

1.277.128f debidamente reintegradas sus segundas partes y OUSTIFKX)-:

_______ _  i
z
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SI interventor yaogatl.
. / .

SL SSai^lASIC, 
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48. _
3S ION ORDINARIA SN PRIMSRA OCNVOOAIO.:IA JORSSJIOIWIE. TS Ah DIA 2C DE 
tJVlJIO DS 1945,

En la Ciudad de Palma de Malórcay Capital de la Prov inc ia  de Balea

res, siendo la hora doce y t re in ta  minutos del día veinte de Junio de

mil novecientos cuarenta y c inco, me constituyo con el 3r.Alcalde Don- 

Jorge Dezcallar Montis, en el Salón de Sesiones de esta Casa Consisto

r i a l  al objeto  de ce lebrar  sesión ordinaria en primera convocatoria y- 

ooj .0 quiera que han transcurrido quince mii^tos sin que haya ndnero su 

f i c i e n t e  de señores vocales para poder ce lebrar la ,  habiendo presentado 

excusa legal lo^ que han dejado de a s is t i r ,  procede reunirse de nuevo- 

sn segv.nda el próximo viernes dia veinte y dos a la misma hora.
iL ALCALDE

Mil S ec re ta r io ,


